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ACUERDO NÚMERO OI3 DE 2023

(FEBRERO I)

Por el cual se modifica parc¡almente el Acuerdo 09'l del '16 de noviembre de 2022, med¡ante el cual
se aprobó el Calendar¡o Académ¡co para los programas de pregrado de la Universidad CESMAG

para el Primer Periodo del año 2023.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

Que conforme a lo establec¡do en el literal h. del artículo 31 del Estatuto General de la Universidad,
es función del Consejo Académico aprobar el Calendario Académ¡co.

Que mediante el Acuerdo 091 del 16 de noviembre de 2022, se aprobó el Calendar¡o Académ¡co
para los programas de pregrado de la Universidad CESMAG para el Primer Periodo del año 2023.

Que la Vicerrectora Académica propuso al Consejo Académico la modificación parc¡al del calendario
académico para programas de pregrado del primer período del año 2023, en el sentido de ampliar
la fecha establecida para las matrículas de estudiantes en proceso de grado.

Que el Consejo Académico en sesión ¡ealizada el día 31 de enero de 2023, por votación positiva de
la mayoría de sus m¡embros, analizó y aprobó la anter¡or propuesta.

En mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO. Modificar parc¡almente el Acuerdo 091 del 16 de nov¡embre de 2022,
med¡ante el cual se aprobó el Calendario Académico para los programas de pregrado de la
Un¡versidad CESMAG para el Pr¡mer Periodo del año 2023, en la forma como se establece a
continuación:

ACTIVIDAD FECHA

MATRICULAS PARA ESTUDIANTES EN PROCESO DE GRADO Hasta Febrero '10 de 2023

ARTíCULO SEGUNOO. Las fechas del calendar¡o académico que no se mod¡fiquen med¡ante el
presente Acuerdo continúan v¡gentes.

ARTíCULO TERCERO. Todas las dependenc¡as de la Univers¡dad tomarán nota del presente.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a primero de febrero de 2023

ARDO R GUÁQUETA O GUERRERO
Presidente

Asociac¡ón Escolár

María Goretti
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